
Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalador 
nes eléctricas cuyas principales características son:

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 147, línea electrificación valle La Van- 

sa (C. 1.297).
Final: E. R.«Sisque».
Término municipal a que afecta: La Vansa-Fornols.
Cruzamientos: Ayuntamiento La. Vansa-Fornols.; camino y 

comunales.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,673.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 33 milí

metros cuadrados de Alpac.
 Apoyos: Hormigón y metálicos.

Estación transformadora

E. T. número 2.106 «Sisque».
Emplazamiento: Sita en afueras núcleo «Sisque», en término 

municipal de La Vansa-Fornols.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 25 kVA., 25/0,38 kV.
Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con línea 

25 kV. y nuevo P. I. número 2.106 «Sisque», en término munici
pal de. La Vansa.

Declarar en concreto la utilidad pública de. la instalación eléc
trica que se auto/iza, a los efectos señalados en 1% Ley 10/1966, 
sobra expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento.de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año á partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los. trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la "inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 23 de mayo de 1975.— El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Naves.—2.633-D.

13585 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé- rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se ,citan (referencia: 
E. 2.662 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Productora Eléctrica Urgelense, S. A.», con do
micilio en Seo de Urgel, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y 
defensa de la industria y Decreto de este Ministerio de 30 de 
junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 251, línea Pont de Bar-Seo.
Final: E. T. 125.
Término municipal afectado: Seo de Urgel. 
Cruzamientos: Ayuntamiento de Seo de Urgel, terrenos Mu

nicipio y calle XIV.
Tensión de servicio en kV.: 22.
Longitud en kilómetros: 0,060.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3(1 por 50) milí

metros cuadrados de aluminio, cable subterráneo «Eprotenax».

Estación transformadora

E. T. 125 «Viviendas Guardia Civil».
Emplazamiento: Sita en calle XIV (camino de les Forques).
Término municipal de Seo de Urgel.
Tipo: Interior, un transformador de 315 kVA,, 22/0,38.
Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con deri

vación.línea subterránea a 22 kV. y E. T. 125 «Viviendas Guardia 
Civil», en término municipal de Seo de Urgel. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no

pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi-^ 
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 5 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—10.459-C.

13586 RESOLUCION de la,Delegación Provincial de Má- 
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
944, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pañía Sevillana .de Electricidad, S. A.», con domicilio en Se
villa, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y de
claración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas, cu
yas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Centro de transformación «25 Años de 
Paz».

Final de la misma: Estación transformadora que se proyecta.
Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 J20) KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 300 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 400 KVA., rela

ción 20.000-10.000±5 por 100/380 V.
Objeto: Suministrar energía en baja tensión al sector del 

conjunto residencial «Alaska».
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939: Reglamentos Electrotécnicos, aprobados 
por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden del Mi
nisterio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y 
declarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción a las 
condiciones generales insertas, al dorso, a los efectos de ex
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 27 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—10.343-C.

13587   RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie- 
                             do por la que se autoriza y declara la utilidad pú

blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 35.488, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, denominado «Garaje Rodrigo», 
tipo interior, de 630 KVA., 20/0,380 KV. y cable subterráneo de 
alimentación a 20 KV., en calle Doctor Graiño (Avilés).

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y_2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales-de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

 Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 22 de mayo de 1975 —El Delegado provincial.—2.639-D

13588 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 36.624, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza



de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características técni
cas principales son las siguientes:

Centro de transformación «Santa Olaya», tipo interior, de 
400 KVA. y 20/6,380 KV., situado en calle Lucero, La Calzada 
(Gijón).

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. .
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que «establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 22 de mayo de 1975.—El Delegado provincial.—2.640-D

13589 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pu
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 33.790, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características técni
cas principales son las siguientes:

Ocho centros de transformación, tipo intemperie, a 20 KV., 
con una potencia total de 450 . KVA. y sus respectivas líneas 
aéreas de alimentación, derivadas de la línea a 20 KV. «Sel- 
viella-Cornellana». Emplazamiento: Sobrerriba, Bárzana y La- 
neo, del concejo de Salas, y San Bartolomé, Loredo, Oviñana, 
Puente de San Martín y Fontoria, dej concejo de Belmonte de 
Miranda.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Al
ta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 23 de mayo de 1975.—El Delegado provincial.—2.638-D

13590 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 33.855, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de ía Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo poste, en último apoyo línea 
Pico Sierra-Colloto, sito en «Frigoríficos Paco», Colloto (Siero).

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.

Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 26 de mayo de 1975.—El Delegado provincial.—2.781-D

13591 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 36.618, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en pla
za de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación denominado «División Azul», de 
250 KVA. a 20/0,380 KV., en calle División Azul, de Oviedo.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

pana su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley-10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 2 de junio de 1975.—El Delegado provincial.—2.780-D.

13592 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 35.894, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en plaza de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo interior, denominado «Avenida 
de Galicia», de 250 KVA. a 20/0,380 KV., en calle avenida de 
Galicia, de Oviedo.

Objeto: Servicio público.
Está Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre dé 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 

la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 2 de junio de 1975.—El Delegado provincial.—2.782-D.

13593 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la qué se autoriza y declara la utilidad 
pública de la misma de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 35.884 incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum-


